
 

 

 

Madrid, 13 de octubre de 2020 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la licitación, por procedimiento 
abierto, del servicio de análisis, diseño, construcción e implantación de una nueva aplicación 
para la gestión de ventas y recaudación en Metro de Madrid, S.A (Licitación 6012000177) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas a esta 
licitación, ha acordado, las siguientes exclusiones por los motivos que se indican a continuación: 
 
DELOITTE CONSULTING, S.L.U. 
 
Los resultados obtenidos tras la revisión de la oferta presentada por la empresa DELOITTE 

CONSULTING, S.L.U. son los siguientes: 

 

Exponen las siguientes limitaciones al alcance en las páginas 33 y 34 de la oferta, que se 

consideran incumplen el alcance definido en el Pliego de Prescripciones Técnicas o Pliego de 

Condiciones Particulares: 

 

• En la página 33 de la oferta, Deloitte indica que no se hace responsable de la securización 

de redes y diseño de arquitectura dentro del alcance de este proyecto. Sin embargo, tal y 

como se especifica en los apartados 2.1 y 4.2.4 del Pliego de Prescripciones Técnicas, si 

forma parte del alcance del proyecto el diseño y definición de la arquitectura del sistema. 

 

• En la página 33 de la oferta, Deloitte indica que queda fuera de alcance, todas las 

actividades no documentadas, es decir, cualquier actividad no especificada dentro del 

alcance de su documento. Sin embargo, el alcance del proyecto es el definido en el 

apartado 2.1 del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 

• En la página 34 de la oferta, Deloitte indica que Metro de Madrid es responsable del 

proyecto, no asumiendo Deloitte responsabilidad alguna en relación con la concepción, 

diseño, ejecución, evaluación y funcionamiento de dicho proyecto. Sin embargo, en  la 

condición 11 del Pliego de Condiciones Particulares se especifica que el contratista será 

responsable de la ejecución y cumplimiento del contrato, el cual incluye todas las tareas 

especificadas del alcance del proyecto. 

 

• En la página 34 de la oferta, Deloitte indica que no será objeto de los servicios 

profesionales prestados por Deloitte, participar en el proceso de toma de decisiones ni 

realizar el diseño, implantación o mantenimiento de ningún sistema de tecnología de la 

información financiera ni para el control de la información financiera o la ejecución de 

tareas relacionadas con la carga de datos en sistemas productivos.  Sin embargo, esta 

premisa no se corresponde con el alcance del proyecto definido en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas, particularmente en el apartado 4.2.7 se especifica como tarea 

del proyecto, las cargas de datos en sistemas productivos. 

 



 

 

 

Adicionalmente, la oferta técnica no incluye toda la información solicitada sobre los perfiles 

presentados, tal y como se solicita en el apartado 2.2 del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 

• Perfil Jefe de Proyecto: no especifica si alguno de los proyectos en los que acredite 

experiencia como jefe de proyecto, tiene una duración mínima de un año. 

 

• Perfil Analista: no especifica si alguno de los proyectos en los que acredite experiencia 

como analista, tiene una duración mínima de un año. 

 

• Perfil Arquitecto: no especifica si alguno de los proyectos en los que acredite experiencia 

de análisis y diseño de aplicaciones con arquitecturas .NET, tiene una duración mínima de 

un año. 

El Pliego de condiciones Particulares que rige la licitación establece en su condición 6.4 los 

siguiente: “Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos 

indicados como contenido mínimo en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, así como 

aquellas proposiciones que sean consideradas inviables desde el punto de vista técnico por no 

alcanzar el umbral de suficiencia establecido al efecto o por no cumplir los requerimientos del 

PPT.” 

Y en la condición 8.3 indica: “Las ofertas técnicas que hayan obtenido una puntuación inferior al 
límite de suficiencia técnica establecido en el apartado 27 del cuadro resumen del PCP serán 
excluidas del procedimiento de adjudicación del contrato, por presentar una calidad técnica 
inaceptable o por no cumplir los requerimientos del PPT.” 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en las condiciones 6.4 y 8.3 del Pliego de 

Condiciones Particulares, la oferta de DELOITTE CONSULTING, S.L.U. queda excluida de la 

licitación. 

 
EVERIS SPAIN, S.L.U. 
 
Los resultados obtenidos tras la revisión de la oferta presentada por la empresa EVERIS SPAIN, 

S.L.U. son los siguientes: 

 

Expone las siguientes consideraciones al alcance en las páginas 28 y 29 de su oferta, que se 

consideran incumplen el alcance definido en el Pliego de Prescripciones Técnicas o Pliego de 

Condiciones Particulares: 

 

• En la página 28 de la oferta, Everis indica que las funcionalidades descritas en el apartado 

mejoras del Anexo funcional adjunto al Pliego de Prescripciones Técnicas, no están 

incluidas, y serán consideradas durante la ejecución como posible backlog, siempre y 

cuando estas tareas se realicen dentro del periodo estimado por parte de Everis para la 

ejecución del proyecto. Esta consideración incumple el alcance definido en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas. 

 



 

 

 

• En la página 29 de la oferta, Everis indica que la estimación y planificación está supeditada 

al uso de las herramientas y componentes descritos en su oferta. Si estos componentes 

no fueran aceptados el plazo y precio del proyecto deberá ser revisados y acordados 

nuevamente. 

 

• Las herramientas disponibles en Metro de Madrid son las especificadas en el en el ANEXO 

IV Línea Base, y en el alcance del Pliego de Prescripciones Técnicas se hace referencia a 

que cualquier herramienta no indicada en la Línea Base, deberá ser evaluada por Metro 

para su aceptación. Adicionalmente, el precio del proyecto, no puede ser revisado. Por lo 

tanto, no se puede aceptar esta consideración. 

 

Adicionalmente, la oferta técnica no especifica que el jefe de proyecto estará asignado al 

100% durante toda la duración del proyecto, requisito solicitado en el apartado 2.2 del Pliego 

de Prescripciones Técnicas. 

 

El Pliego de condiciones Particulares que rige la licitación establece en su condición 6.4 los 

siguiente: “Será excluida de la licitación aquella proposición que no incluya los documentos 

indicados como contenido mínimo en el apartado 25 del cuadro resumen del PCP, así como 

aquellas proposiciones que sean consideradas inviables desde el punto de vista técnico por no 

alcanzar el umbral de suficiencia establecido al efecto o por no cumplir los requerimientos del 

PPT.” 

Y en la condición 8.3 indica: “Las ofertas técnicas que hayan obtenido una puntuación inferior al 
límite de suficiencia técnica establecido en el apartado 27 del cuadro resumen del PCP serán 
excluidas del procedimiento de adjudicación del contrato, por presentar una calidad técnica 
inaceptable o por no cumplir los requerimientos del PPT.” 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en las condiciones 6.4 y 8.3 del Pliego de 

Condiciones Particulares, la oferta de EVERIS SPAIN, S.L.U. queda excluida de la licitación. 
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